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El presidente de la República, Nicolás Maduro, recordó que a través de la billetera digital se podrá
adquirir la primera criptomoneda venezolana, el petro, respaldada por riquezas petroleras y mineras.
"Con la Billetera Digital podrás comprar Petro con otras criptomonedas y divisas convertibles",
escribió el jefe de Estado en su cuenta de la red social Twitter.

El petro podrá ser adquirida por personas jurídicas y naturales ingresando al sitio web 
www.petro.gob.ve [2], luego descargando –desde el teléfono o computadora- un wallet o monedero
digital, que tendrá un usuario y clave personal.(AVN)
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